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CONTRATO PORTOVIAL2O 1TAJUCONCOMOO6

COI{TRATO COMPLEMENTARIO.MODIFICATORIO AI CONTRATO PORTOVIA!2OI7.
AJU-CONTSIEOOOI PARA LA'PORTOVIAI2OIó-AJU-CONTSIEOOO6 para el "SERVICIO
DE ADQTIISICIÓN, II{STáJ,ACIóX Y MANTEMMIENTO DE LA SEÑALIZACIóN VERTICAL
DE LAS CAILES Y AVEN¡DAS DEL CANTóN PORTOVIE'O"

Comparecen a la celebración del presente Contrato Complementario Modilicatorio; por una
PATIC, IA EMPRESA IÚBLICA UINCIPAL DE TRA.IT§PORTE TERRESTRE, TR,¡{NSTTO Y
sEcIrR¡D.AD VIII DEL CANTÓN PORTOVIE TO FORTOVIAT Ep, representada por el
lngeniero Edga¡ Gustavo Barrera Plúa, en su calidad de Cerente ceneral, a quien en
adelante se le denominará LA CONTRATANTE; y por otra parte ta COMP ñÍA
co[§TRUccIÓN Y sEñALIzAcIóN vrAr DAJT ATRAFFTC cIA, LTDA., legalmente
representada por el señor Mauricio Jo¡ge Cevallos Rivad€neira, en su calidad de Gerente
General, con RUC N" 0190350320001, a quien en adelante se le denominará EL
CONTRATISTA,

[.as partes se obligan en ürtud de] presente Contrato, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA., ANTECEDENTES:

l.1Con fecha 2l de diciembre de 2016 PORTOVIAL EP, suscribió el Contrato
PORTOVIAL2O I6-AJU-CONTSIE0OO6 para el "SERVICIO DE ADQUISICIÓN,
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE IAS CALLES Y
AVENIDAS DEL CANTÓN PORIO!'IEJO" CON IA COMPANiA CONSTRUCCIÓN Y
SEÑALIZACIÓN VTAL DAKMATRAFFIC CIA, LTDA. CON RUC OI9O35O32OOOI; CUYO

plazo contractual establecido es de ciento veinte (120) dias calendario; a partir de la
notificación de que el anticipo se encuentra disponible; plazo que vence el 12 de rnayo de
20t7; po¡ un monto de USD. 44.897, 54 (OCHENTA Y CUATRO MIL, OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SIETE, 54/ IOO) más IVA.

1.2Que ñediante Oñcio PORTOVIAL20I TDTECOFIOoo1 del 12 de enero de 2017, se Ie
notifica al Contratista, que ha sido tmnsferido el monto de $ 42.44A.77 (CUARENTA Y
DOS MIL CUATROCENTOS CUARENTA Y OCHO, CON 77l 1OO DOLARES.

!.3con fecha 04 de rnayo de 2Ol7 mediante Memorandos
PORTOVIAL20l7DTECMEM0097B, PORTOVIAL2017DTECMEM097A, e Informe
PORTOVIAL2oI TDTECINFo94A, eI área de Dirección Técnica, Fiscalizacióñ y
Administración del Contrato p¡esenta informe ante la Gerencia General para solicitar
cruce de cantidades para compensar incrementos, disminución de cantidades y ¡ubros
nuevos del cont¡ato PoRTo\rIAL20I6-AJU-CONTSIE0006 para el "SERVICIO DE
ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA SEÑALIZACIÓN VERIICAL DE
LAS CALLES Y AVENIDAS DEL CANTÓN PORTOVIEJO", en virtud de que pa¡a poder
e.jecuta¡ el proyecto se volvió impe¡ioso contar con incremento de cantidades en varios
rlrbrcs, disminución de cantidades en otros y crcación de nlrevos rubros, 10 cual diñere
de 1o estipulado en el contrato, en tal razón solicita la modificación de los rubros y
cantidades del contrato; lo cual no afecta el valor del mismo.

l,4consta la disposición por parte de la Gerencia General al área de Asesoria Juridica con
fecha 04 de mayo de 2017 para que eñita e] pronunciamiento respectivo.
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l.6con fecha 05 de mayo de 2017, mediante Informe PORTOVIAL2O IZAJUINFO33, la
Abogada Cynthia Quiroz Ponce, Asesora Juridica de PORTOVIAL Ep emite ....cyi¡eñb
fañtuble pard la flsaripeión de un d)nb.ato @mptementarío múifrato¡io a1 (x¡ürato
príncipat .N)ktottIAL2olGAJU-CoNTSIEooo6 .sERvrcIo óe ADeUI'TIóN,
NS'IALACIóN y Iú,4NTENIMDNT, DE LA 

'EñALZACIóN 
taprrci oe tas )ALLES y

AWNDAS DEL CAN?óN rci]7{)VIEJO., cuyo objeto es realize¡ el cruce de cantidades y
compensar incremento, disminución y rubros nuevos.

l.óCon fecha 12 de mayo de 2e1?, mediante sumilla inserta en el Informe Juridico
PORIOVLAL2017AJUINm33, el lngenierc Oustavo Barrera p1úa, cerente cene¡al,
autoriza la suscripción del contruto complementario modificátorio solicitado, y remite la
documentació¡ al área de A§€soria Juridica para la elaboración del instruñento
respectivo.

SEGU!TI'4,, DOCUUE¡ÍTOS DEL COTTTRATO:

Forma¡ parte integrante del presente contrato complementario-modiñcatorio, los
siguientes documer¡tos:

contrato N' PoRTovrAL20r6-AJU-coNTstE00o6 "sERvtclo DE ADeutslctóN,
INSTALACIÓN Y MAN?ENIMIENTo DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL DD LAS
CALLES Y AVENIDAS DEL CAÑTÓN PORTOVIEJO' suscrito con fecha 21 de
diciembre de 2016.

»iP^tT"

Informe Técnico emitido con documentos
PORTOVIAL2017DTECMEMo97A, e lnforme
fecha 04 de mayo de 2017.

PORTOVTAL2O 1 TDTECMEMOO9TB,
PORTOVIAL2OITDTECINFOg4A de

Informe Juridico PORTOVTAL2O 17A.JUINm33, emitido con fecha 05 de mayo de
20t7.

Documentos habilitantes que acreditan la calidad y capacidad para contratar de las
partes comparecientes,

TERCERA.. OBJETO:

El objeto del presente Contrato Complementario-Modificatorio, es el siguiente

¡l Modil¡ca¡ la Cláusula Cuarta: PRDCIO DEL CONTRATO

Por conveni¡ a los intereses institucionales se procederá a realizar el cruce de
cantidades para compeosar inc¡emerto, disminución y rubros nuevos, de acuerdo
con el siguiente detalle:

UlllDAD PR,a'IO
UlltTAR¡O

UAD

PREC¡O
foa¡¡ u§D

I S€ñalórica Vcni.al Núda ó0160 U s 51.67a,OO
2 s.ñál¿¡e V..ti.ál Nuda 9O,(9O t2 § 194,60 § 2.33s,2O
3 s.ñaléri@ funa via - Dob¡. via) Nuda 30 x 90 ¡ ta s as,3s $ 10.o7r,30

St ñaléti@ vcrtical Nuda {Nomtrc dc Ciudadcq
Rios. S¡tio.. Pucntc.) 12O x 90 U $ 369,53 $ 2.217,t8

I¡stalación de señáléti.a 319 $ ra-9a $ 6.054,62 /

»
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valor, en la ciudad de Portoviejo a los ocho dias de

ñace
de
ti

Mauricio .Jprge
RUC N' 01

DAII¡IATRAFFIC CiA. LTDA.
CONTRATISTA

NO. DESCRIPCION UÑTDAD PRDCTO
UIÚfTARIO

U§D

PREC¡O
TOTAL USD

6 Reubicación de Señalética IJ 92 s 1a,9a s t 746,16
Mútenimiento de Señáléti.a {Cámbio de Tubo) e

U I $ s1,2:r $51,24
Mateniñie¡ro de S.natrica (EDd.@da de

U 20 § 35,10 $ 702,00

Mantenimiento d. Señalética (Canbio de
Plocha) e ¡nstaláció¡ 60 x 60. 30 $ 93,OO s 2,790,00

10
MúreDimi.nro de §€ñaléüca fcmbio de
Adhesilo) e I¡stálació¡ 60 x 60.

U 21 $ 61,6a s r .lao,32

ll Dcsinstalació¡ de Señáléti.a U s 1a,9¡3 s a73,0a
t2 lostalación de Códi¿o OR v Ba* d. Daros. U I9l s 14,24 $ 2.719,a4
r3 U $ 60.20 s l.r:r3,a0

Mdtenimie¡to de S€nalérica (cmbio de
Adhesivol e Instals.iór l0O x 60. U 2 s t02,20 s 20.1,,10

l5 S€ñálética Vertical Nusa 75x75 U s 13a.40 s a30,40
TOIAL ¡ a4.a97,s4

Se mantiene el valor del contrato, la forma de pago y el plazo estipulado en el contrato
principal.

contfato modifica
igual contenido y
mil diecisiete.

El presente documento entrará en ügencia a partir de su suscripción.

CUARTA.- RATIF¡CACIÓN:
Las partes Étifican y se aflrman en las condiciones y términos estipulados en todas y cada
una de las cláusulas del contrato N" PORTOVIAL2o17-AJU-CONTSIEo001 "SERVICIO DE
ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE
LAS CALLES Y AVENIDAS DEL CANTÓN PORTO!,IEJO" sUSCTitO CON fEChA 14 dE AbTiI dC

2017, y en aquellas establecidas en el presente instrumento contractual Complementario -
Modificatorio.

QUINTA.. ACEPTACTó!Í DE LAS PARTES:
Libre y voluntariamente, preüo al cumPlimiento de los requisitos exigidos por la ky de la

materia las pa¡tes decla¡an expresarnente su aceptación a todo lo convenido en el presente

torio, a cuyas estipulaciones se someten y suscrikn tres e

dos

A
:'itFr

Ing. N Intriago

PORTOVIAI EP
CONTRATANTE

Abg. Cynlhia Ouircz P
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E Dtco
PORTOVIAL2OI TAJUINFO33

05 de de 2017
Gustavo Barrera Plúa -GERENTE GENERAL

20r? .0 5 lr{AY

S ERAL

§

FECHA:
PARA:
DE: Abg. Cynth¡a Quiroz Ponce.- ASESORA LEGAL
ASUNTO: INFORME JURIDICO SOBRE SOLICITUD DE CRUCE DE CANTIDADES Y

coMPElrtsAR EL lNCREirEi¡TO, Ot§i'tf uctóft¡ OE CAt{TtOAOÉs y
RUBRGS NUEVOS DENTRO DEL CONTRATO NO PORTOVIAL2OI6-AJU.
coNTsrE.{r006 PARA EL "sERvrcto DE ADeurslcÉN, TNSTALAG|óN y
HANTENIÍIIENTo DE LA sEÑALIzAcIÓ VERTICAL DE LAs CALLES Y
AvEN¡DAS DEL CANTóN PoRTovrEJo"

1 ANTECEDENTES:

Consta el petitorio reálizado por parl€ del lng Néslo. Loor Cáñizáres, €n su cál¡dad d€ Director
Técnica de PORTOVIAL EP, la Arq. Maria Belén S¡lva Cedeño e lng. Wmper Guorero Alcívar en sus
crlidades de Admrnislrador y Frscahzador del Contrato PORTOVIAL2o16-AJU-CONTSIEOo6 para el
'sERvrcro DE ADoulsrcróN. lNsrALAoóN y MANTENTMTENTo DE LA sEñALzACróN
VERfICAL DE LAS CALLES Y AVENIOAS DEL CANTÓN PORTOVIEJO', MEdIANI€ MEMOTANdOS

PORTOVIAL2o'17DTECMEM0097B. PORTOVIAL2o17DTECMEMo97A. e ¡nforme
PORfOV|AL2o17OTECINFo94A, todos d6 f6cha 04 de mayo de 2017 para que "...* anal¡ce el
cru@ cle canttdades y conpensat el inc¡emento, dism¡nuctón de cantklades y rubros nuevos dentro
clel menc¡onado (unt@to. ."

2 MARCO JURIDICO APLICABLE:

coNsfrfuctói¡ DE LA REpuBLtcA oEL EcuaDoR.-

An. 288.- Las compras públicas cump¡¡rán coñ ctiterios de efrciencia, transpáreñcia, calidad,
responsabilidad arnbiental y soc¡al. Se priorizarán los productos y seNicios naoonafes, en paliorfar
los proveniBntes dé la econoñía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades
productivas

LEy oRGANlca DEL srsfEMA NActoNAL oE coNTRATAcúN púBLrcA.-

Art. 70.- Adiñiñlstrdclón d6l collttarto,- Los cor¡t.áos cont€ndrán est¡pulaciones espscifcá§
relacionadas coñ las funcrones y d€beres de los adm¡nisl¡adoGs del contrato, ásí como de quienes
eFrc€rán ¡a supGrvisión o frscalización.

En el expedienle se hará constar todo hecho rolovánte que sé presenle en la ejecucjó¡ del conirato,
de conformidad a lo que se delermine en 6l Roglamento. Espociáknenle se referirán a los hecho§,
acluaoion€6 y doaurnontecién releo¡onados con pago6; @nlfalo6 mmpl€rn€nlerios; termineG¡ón del
coñtrato, ojeq.rción de garantías; aplicación cle multas y sáncioñes; y, recepoones

El Art. 85.- Ob¡es y ao.vicios complémsntarioa.. En el caso de que fuere necésario ampliar.
modlicar o complemenlar una obta o s€rv¡c¡o detorminado por causas ¡mprevilas o tlicnicas,
debidamente motivaalas, presenladas con su ejecución, el Estado o la Ent¡ded Contralante podrá
c6lebrar con el mismo contralista, sin l¡citación o condrso, @ntratos complementarios que requiera ia
atsnoón de las modificacjonss ántédichas, siempre que se manteñgan los precios de los rubros del
contralo original, r€arustados a la fecha de celebrac¡ón del resp€clivo contrato complomontario
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Arl. E7.- No,rnaa pare la apl¡cac¡ón d6 lo! contratoa complorlgnt¡rlos.- La suña tot€l de lás
cuantías de los contratos complomentarios no podrá exc€der del trejnta y c¡nco por ciento (350,6) del
valor actualizado o roajustado dél coñtrato principal

Para el caso de obras, la ind¡cada suma total se computará de la siguionte rnaner¿:

f. Para al €so de difer€nc¡a de €ntidádes s€ util¡zará el artículo 88 de la pres€nte Ley.
2 Para el c¿so de rubros nuovos s€ ompl€ará ol artíc.¡Jlo 89 de esta Ley.
3. Si se sobrepasa los porcontajos provistos en los artículos señalados en los numsrales que
precedeo s€rá nec€sario tramitar los cofitratos @rnplerhentarios que s€ requieran. sismpre que éstos
no excodan del tro¡nta y onco por o€nto (35o/6) d€l vá¡or acluálizádo o reá¡ustádo dél contrato
principal.

La suma total d6 ios co¡fáos compl6monlarios, órderEs d€ traba¡o y dil6r6nc¡a €ñ cánt¡dades a los
que se relier€ e3te capítulo, para el cáso d€ obrag, en n¡ngún caso exc€derá del sotenta poa ciento
(70%) del valo. aclual¡zado o raajustado del conlrato princ¡pal.

El valor cl6 los contratos complerñ€ntarios d€ consultor¡a no podrá excad€r del sót€ota por cionto
(70%) del vaior áclualizado o a66justado d€l contrato principal.

El contraüsla déborá r6ñdir ga'antias adicjonal€§ d6 corforñidád con €sta Lgy.

En los codralos complementarios a los que se roféren los dos artÍculos gecedentes constárán la
conespond¡ente fórmula o fórmulas de r€apste d€ precios, de sér el caso.

En los confalos complamonlarios s€ podrá contomplar el pago d€ añttcapos €n la misms proporc¡ón
pGvista en el contrato original

No procadc lr ctleb€cióñ da cootrrtor codiplomrñtario! paaa los de adquilic¡orrr d. tirlca ar.rrto!
a esta Ley.

En todos los cásos, 6n lorma previa a la susaripc¡ón de los contratos complsmontários, s6 r€qu€rirá la
verificac¡óñ presupuestana corrsspondionl€.

REGLA ENTO GENERAL OE LA LEY ORGANICA DEL SISIEIIA NACIONAL DE
CONfRATACóN PÚBLICA.-

Art. 121.- Adñinirfador dol contÉto.- En todo contrato, lá oñtidad contratante dos¡gnará de manera
exprosa un adm¡nistrador del mismo, quien volará por el cabal y oportuno cumplimionto de todas y
cáda uná de las obligacimes dervadas del contralo. Adoplará las acciones que s€an nocesanas para
evitar relrasos injustifrcados a impondrá las mullas y sancjones a que hubiere lugar.

Si el conlrato es de ej€cución d€ obras, prevé y r€qr¡ere de los sorvicios de fiscálización, el
administrador del contralo velará poaqu€ ésta actú€ de acuerdo a las esp€cific€ciooes constantes eñ
los pliegos o en el prop¡o conlrato.

Art- 125.- Liqu¡dación dol conlrato.- En la liquidaqón oconó¡nico coñtable del contrato se dejará
constancia de fo 6jecr.¡tado, s€ deierminarán los valores recrbidos por ef contratista, fos pend¡enles de
pago o los que deban deducksele o deba devolvor por cualquigr conc€pto, aplicando los reajustes
correspondionles. Podrá también proc9dorse a las comp€nsaciones a quo hubiere lugar. La
l¡quidación final será parle del acta dé rec€pc¡ón dofiniliva.

Los valores liqu¡dados d6b6rán pagarse clentro d6 los d¡ez días s¡gu¡entes a la liquidac¡ón; veñcido el
iérmino c€usarán iñt€reses l€gEl€5 y lo3 daños y p€4uicios que just¡fcare la p€rt€ EfEctáda. \
Art. 138.- Fórmulas do roajusté para 6l contrato complomonlerio cuendo varlon laa cantldadqs
o 3e supriman rubros dol contrato orig¡nal.- En este c€so se modific€rán las cond¡cionos del
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conlrato origingl por lo cual, lá €ntidad u organ¡smo olaboaaaá ta fómula o fómulas y sus rssp€clrvas
3-"-1111"-tfL 

para 61. rea,uste c,e preoos d6 tss obras det contr€to orignat más ettm¡emanrario
ras cuaros oeDen @ñslar en el contrato coñplgmentario y s6rvirán, ad6más pard reliquidar los valoresp€gados po. roejuslo d€ procios dol contrato orióinal. Lae fórmulas Áüü", r"rr, *ro
denominadore6 los precios e íñd¡cos de precios del contráto origina¡.

art l¡L.' calificac¡ón da caus¡a.- Las cáusas imprgvistas o técnicás para corebrar conlratos
complemonlarios podrán s6r invocádas por la eotidad contratante o por el contralista y serán
cálifcádas por la snt¡dad prev¡o iñformo do lá fscal¡zadóñ de la obre.

coDrco ctvtl.-

A¿ 30.- Se llama fuerza rhayor o caso fortuito, 6l imprevislo a que no es pos¡Ue resistir como un
naúrag¡o, un tenomoto, él apresamiento d€ enemigos, los aclos dé autoridad ejercidos por un
funcionario público, 6tc.

CODIGO ORGÁNÉo oE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PüBLrcAs..

Art. ll5.- Cortiñcac¡ór Prlaupuaatárla.- NirEtrla e¡tidad u organismo público podén contraer
compromisos, cel6brar cont¡atos, ñi aulorizar o contraor obligac¡ones, sin lá emisión de la respoctiva
c€rtif cación paesupueslaria.

A¿ 116.. Establoclrn¡ento de Comprorflt3os.- Lós cféditos ptésupuéstariós quédáfán
comprometidos en el momento en que la autoridad competonte, mediante ado administ¡ativo
expreso, dec¡da la reaftzac¡óñ d€ los gaslos, con o sin contraprestación clmplida o por cumpl¡r y
siempre que exista la respectiva certifcación presupuestaria En ningún cáso se adquiriráñ
compromrsos para una f¡nalidad distinta a la previsla en el rospoctivo preg.rpu€sto

El comp¡oñiso subs¡ltirá hasta qua la3 obra! !a raal,can, lor bianar !a cnlraguan o lra larvic¡o! !.
prest6n. En tanlo no sea exigible la obligación para edquisicionss ñac¡oñales 6 intémácionales, se
podrá anular total o paroalmente el compromrso.

3 ANALISIS:

Conformo a la doohentáción e€reg¿da a la solicitud y B¡esta en mi conoc¡m¡enüo, por parte de la
Dirocc¡ón Té,c¡icá, Fiscálización y Administración dol Contrato, so colige lo siguisnte:

Con fecha 21 de dicrembre de 2016 PORTOVIAL EP, suscribió el Contrato PORTOVIAL2OI6-AJU-
coNTstEooo6 para €t "sERvtcto DE ADQUtslctÓN, tNsTALActÓN Y MANTENIM|ENÍO DE LA
SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE LAS CALLES Y AVENIDAS DEL CANTÓN PORTOVIEJO' CON IA

COMPAÑiA CONSTRUCCIÓN Y SEÑALZACIÓN VÁL DAKÍI¡IATRAFFIC CIA, LfDA, CON RUC
019035m20001; cuyo plázo contractual ostablecido es dé ciento veinto (í20) díás cálondario; a
partir do lá nolifcáción de que el anticipo sé encuonfa disponible; plazo que vence el 12 de máyo de
20'17, por un monto d6 USD. 84.897, 54 (OCHENTA Y CUATRO MlL, OCHOCIENIOS NOVENTA
Y SIETE, g/100) Ítás IVA

Con fecha 04 de mayo de 2017 medianto Memorandos PORTOVIAL2o17DTECMEMoo97B,
PORTOVIAL2o17DTECMEMo97A, € lnforme PORTOVÍAL2oI T0TECIñF0944, el área de Oirécc.¡ón
Técfli6a, Frscálización y Admiñistraoón del Contrato présenta informe anlo la Gerencia Goneral para
solic¡tar cruce de cantidades para comp€nsár incromentos, disminucaói\ de cañtidades y rubros
ñuevos del conlrato PORTOV|AL2o16-AJU{ONTS|E0006 para €l "SERVICIO DE ADOUISICION
INSTALACIÓN Y MANfENIMIENfO OE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE LAS CALLES Y
AVENIDAS DEL CANTÓN PoRTOVIEJO", en virtud d€ que para poder ejoqíar ol proyedo se volvió
imperioso contar @n ¡nc¡eñ€nto de canl¡dec,€s €n verios rubros, disminución de cant¡dades en otros
y croeoón d€ nuevos rubros, lo cual diflere de lo estjpulado 6n el contreto, en ta, razón sol¡cda la
modificacjón cle los rubros y c¿rñtidades del contralo, lo cual no afecta el valor del mismo

u
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Del anális¡s realizado a la doclmontación existente 6n €l exp€diente se evidenciá que efeclivamente
en ol contrato PoRTOVIAL20IGAJU-CONTE|E0006, por ar66tioñes lécñirp§ §o rsalizáron c€ñbio6
en las car{idades y rubros establgodos en él rñismo ya que debido al comportam¡enlo vialdelcantón
Portovie¡o surgi€ron necosidadas d6 implem€ntación en unos casos y en otros de disminución de la
señalétic¿ conlf atada.

¿ CONCLUSIÓN Y RECOMENDAC6N:

Oue se ha mot¡vado técnicamente por parle d6 la Admini§ración la necss¡dad ds modillcar los rl¡bros
establecidos en el contrato pr¡ncrpal

Por lo expu€slo 9€ concluyo que lo solic¡tado es procod6nt6 confomo lo esüpulSdo en la Ley
Orgán¡ca del Sistema NaciorEl de Contratación Públice y su Reglamento General de Ap¡icac¡ón

Por lo €4)uesto ao racoñland. a Usted s€ñor Gorcnte; eúorizar la suscripc¡óñ cl6l confalo
Complemeotario-Modiñcátorio eó los térñinos p€didos por lo D¡rec.ión Téc¡¡ca, Fiscalización y
Adm¡n¡sfación d€l Contralo PORTOVüA12o1&AIU€ONTS|E0006

Particular que comunico para los lin€s logales p€rtineñtss.

Alentamente,

roz Ponce
JU OE EPM.PORTOVIAL
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Kñ 3 vió 6 Portoviejo, Manta
Portoviejo. Maó¿b¡. Ecúador
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